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20 NUMERO CIENTO DIECIOCHO.- En la ciudad de San Salvador, a las diccissis horas veinte minutos del día quince de julio de dos 
  

21 mil nueve Ánte mi, JUAN MANUEL: BOLAÑOS SANDOVAL, notario de esie domicilio, comparece el Licenciado JUAN 
  

22 
  

1 

CARLOS ALMEIDA SAONA, de treinta y siete años de edad, licenciado en economía, de nacionalidad ecuatoriana, del domicilio | 

| 
| 

25 de San Salvador, persona a quien conozco, con pasaporie número jo cero cero uno siete cero siete seis des-stete, vigente basta el 
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día trece de meyo del dos mil nueve, actuando en su calidad de Vicc-Presidente de la Junta Directiva Fe TAREA 43 
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URBANO EXPRESS, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, del domicilio de San Salvador, Departamento de San 

Jalvador, con número de identificación tributaria cero scis catorcc-veintiséis cero ocho noventa y oc ho-ciento dos-uno, personcría 
  

que doy fe de ser legítima y suficiente por tener a la vista: Testimonio de escritura púbica de modificación al pacto social de la 
    

sociedad arriba detallada, otorgada en la ciudad de San Sal vador, a das diecisiete horas del día uno de octubre de dos mil tres, en los 

  

oficios notariales del doctor Jorge Alberto Hernández Gutiérrez, inserta en el Registro de Comercio bajo el número SESENTA Y 
  

CINCO del bro UN MIL OCHOCIENTOS SETENTA Y DOS del Registro de Sociedades, en la cual se encuentran todas las 
  

  

-Musulas del pacto social, constando además que dicha sociedad es de la denominación, naturaleza y domicilio antes indicados, de 
    

ñ 

  

  

acionulidad salvadoreña, que su plezo es indefinido; que la cepfeseimación legal, judicial y extrajudicial de la sociedad y el uso de 

la firma o razón social corresponde conjunta o separadamente al Presidente y Vice-Presidente de la sociedad con facultades pura 
  

comparecer en instrumentos como el presente; y y, b)Certificación extendida en Quito, Ecuador, si-día tres de octubre de dos mil 

  

  

echo, por el señor Juan Pablo Serrano Vicuña, Secretario de la Junta € idinaria de Accionistas de Urbano Express, S, A de E, Y, 
  

certificación que 38 encuentra debidamente autenticada por las autoridades correspondientes e inscrita en el Registro de Comercio a 

número SESENTA del libro DOS MIL TRESCIENTOS SETENTA Y SIETE de Registro de Sociedades, en la cual consta que se 
  

la Junta Directiva de dicha sociedad, habiendo recaldo el cargo de Vice-Presidente en la persona del compareciente 

  

  

¡icenciado Juan Carlos Almeida Sacra, para el periodo que vence el dieciséis de agosto del año dos mil or 

  

Ce. y en su expresado 
  

carácier ME DICE: ]- Que su representada confiere PODER ESPECIAL a favor del doctor JOSÉ ANTONIO CORNEJO 
  

IGNONE, de cincuenta y dos años de edad, abogado, de nacionalidad de ecuatoriana, del domicilio Quito, República de Ecuador, 
    

con cédula de ciudadania número uno siete cero cuatro ocho siete das cero ocho-dos, con vencimiento el diez de abril del año dos 

  

mil trece, para que en se nombre y representación pueda concurrir a cualquier clase de Juntas 6 Asambleas en sociedades de   
  

" csalquier naturaleza; para que pueda intervenir en las discusiones de las agendas y puntos de que se conozca y pueda votar de 

  

  

conformidad con su mejor criterio sobre los puntos discutidos. Podrá concurrir al olorgamiento de escrituras públicas de 
  

constitución, modificación, transformación y disolución, liquidación , ete. de sociedades y todas las que fueren necesarias en las 
  

, 

sociedades en que la poderdante de alguna manera tuylere inlerés - Ást raismo lo faculta para que actúe como apoderado en el 
    y Ecuador de la compañía mendanto, en su calidad de accionista de la compañía ecuatoriana Urbano Express, $. A. Rapiexx, para los 
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efectos determinados en el Articulo seis de la Ley de Compañías, reformado por el Artículo uno de la Ley Reformatoria a la Ley de 

Compañías, de la República de Ecuador, publicado en ci R.O, número quinientos noventa y uno del quince de mayo de dos mil 

nueve.- Asi se expresó el compareciente, a quica expliqué los efectos legales del presente instrumento; y leido que le fue por mí lo 

escrito, en un solo acto sin interrupción, manifestó su conformidad, ratificó su contenido y firmamos. DOY FE, 
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